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Bogotá, D.C.,  diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-31-010-2010-00041-00 

DEMANDANTE:  CÉSAR SÁNCHEZ 

DEMANDADOS: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU 

 BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL 

DE USAQUÉN 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

Previo a fijar fecha para la tercera reunión con los integrantes del Comité de 

Verificación, por la Secretaría del Juzgado, ofíciese al Instituto de Desarrollo Urbano 

– IDU, para que allegue con destino al expediente, dentro de los cinco (05) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio, un informe detallado anexando la 

prueba documental pertinente, sobre los avances de las gestiones realizadas en lo 

relacionado con el cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en la sentencia de segunda instancia. 

 

Por la Secretaría, notifíquese el presente auto al correo electrónico dispuesto para 

tal fin por el IDU, además al correo electrónico del abogado de la citada entidad 

Edwin Miranda Hernández, edwin.miranda@idu.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ  

mqc 
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Firmado Por: 
 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  
JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 
D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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